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Lunes 23 de Diciembre. N ú i n s r o 1 S 3 . 

m M l k DE LEON. 
S s Buncribc i esta peri ídico on la redacción cura tic tus S r í i * Viuiia é H¡]II» du Mili'm « Ul) i» ul ofio. 50 el sumeítri! y 30 el trimestre. L o s anuncios se ¡ M e r U r » 4 

ó mt'ílio refil líftwi pura los ^ii^c ihirn- , \ un lenl lim'B [inrn \m IJIIIÍ tic) lo seim 

« ¿ u t i / o qur los Sres Alcnldrs y Secreiarioa m i l m i los ntimeros del Bnletin q m comiiandi in a l dhi r i lo . (lispomlrún que se fije u n ejemplar en el sitio de costnm-
brt, donde permanecerá hasta el rrcilm del número siguiente Los Stcretartos cuidarán de consercar los liolelines ctileccionados ordenadamente p a r a su encuademación 
que deberá vérijicarse cada año I s o n 10 de Seliemlire de IÍJOO'—GI-.NVIK) ALAS .) 

P A R T E O F I C I A L . 

P U E S I D K N C U THÍli CO^SMO DE MINISTROS. 

S . M. la R e i n a nuestra S e 
ñora (Q. D. G. ) y su augusta 
R e a l familia cont inúan en esta 
corle sin novedad en su i m 
porta ule salud. 

D ó l G o b i e r n o de p r o r i n c i a . 

N ú m . . 498 

L o s Alcaldes de esta p r o 
vincia' y demás á quien : corres
pondan procuraran averiguar 
el paradero del joven J u a n del 
Va l l e , natural de Barri l los de 
las Ar r imadas , hijo de Manuel , 
residente en Sabero; y si es h a 
bido se le conducirá al Alcalde 
de Cist ierna, para cjue le entre
gue á su padre, de cuya casa se 
ausentó sin saber á donde se 
haya iliriji.lo, siendo las señas 
d e l - J u a n las siguientes. León 
21 de Diciembre de 1 8 6 1 . = G e -
haro Alas. 

Señas de J u a n del V a l l e . 

E d a d I 5 años, estatura c o r 
ta, pelo castaño, ojos pardos, 
nar iz regular, color, bueno; vis
te camisa de lienzo, pantalón, 
chaleco, chaqueta y enguarina 
de estameña casera del pais y 
calzado de madreñas. 

N ú m . 499 . 

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntarnirnto de C u b i -
llas de K u e d a con la dotación 
anual de mil cien reales. L o s 
aspirantps dir igirán sus sol ic i 
tudes documentadas al Alcalde 
del mismo Ayuntamiento d e n 
tro de los treinta dias siguien
tes al de la publicación de este 
«nuncio , pasados los cuales se 
proveerá la plaza conforme á 
las disposiciones del Rea l d e 

creto de 19 dé Octubre de I S S S . 
L e ó n 16 de Diciembre de 1861. 
= G e n a r o Alas. 

N ú m . 500 . 

Se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento 
de Vil lasabariego con la dota 
ción anual de mil seiscientos 
reales. L o s aspirantes d i r ig i rán 
sus solicitudes documentadas al 
Presidente del mismo A y u n t a 
miento dentro de los treinta 
dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio, pasados 
los cuales se proveerá c o n f o r 
me á lo determinado en el R e a l 
decreto de 19 de Octubre de 
1853 . León 16 de Diciembre 
de l 8 6 1 . = G e n a r o Alas. 

N ú m . 501. 

JUNTA. PnOVLNCIAL 
m . 

I N S T R U C C I O N P U B L I C A . 

E l crecido número de escue
las incompletas que existen en 
esta provincia hace precisa la 
adopción de una medida que 
garantice en lo pasible la apt i -
tml y suficiencia de las perso
nas que se dediquen á su des
empeño; de desear sería que 
todos los que á lo sucesivo i n 
tenten haiiilitarse para ejercer 
el magisterio en las referidas 
escuelas, asistiesen algún t iem
po á las normales de provincia, 
únicos eslablecimienlos en d o n 
de pudieran adqui r i r la prepa
ración necesaria para ejercer 
con provecho de la enseñanza 
tan difícil como importante pro
fesión; pero una vez que la le 
gislación actual no lo precep
túa, esta J u n t a consultando al 
mejor servicio del importante 
ramo que la ley pone á s u c u i 
dado, ha acordado que ín te r in 

se publica el Reglamento de 
pr imera .enseñanza, en el que 
acaso se determinará de u n a 
manera precisa los conocimien
tos y demás condiciones que 
deban exigirse á los que deseen 
obtener la certificación de i d o 
neidad lie que trata el art ículo 
181 de la ley, único t í tulo pro-
íesional que la misma exige 
para ejercer el magisterio en 
dichas escuelas, se sometan to 
dos los que deseen obtener d i 
cho documento á u n examen 
que versará sobre las materias 
siguientes: Doctrina cr ist iana, 
c o n las esplicaciones que el 
T r i b u n a l juzgue convenientes; 
lectura en i m | i r e s o y l i togra
fiado; escri tura; elementos de 
Gramática y Ortograf ía, y las 
cuatro operaciones f u n d a m e n -
lales de Ari lméi ica, con ligeras 
nociones del sistema métr ico 
decimal, debiendo para ser a d 
mitido.-; á dicho examen presen
tar previamente en la S e c r e -
la i ía de esta Corporación la 
oportuna solicitud acompañada 
de la partida de bautismo que 
acredite tener 20 años c u m 
plidos, y certificación d e ' b u e n a 
conducta dada por el Aleadle 
y Párroco de su domicilio. 

C u y a disposición se ingerta en 
este periódico oficial r e c o m e n 
dando á los Alcaldes consti tu
cionales y deti.aá autoridades 
locales le den la posible publici
dad para que llegue á conoc i 
miento de las personas á quie
nes píle la interesar. León 18 
de Diciembre de 186I .==EI Pre
sidente, Genaro A l a s . = B e g n i -
no Reyero , secretario. 

GICET. no». 31fi 

JHXISÍERIODELAGÜBERXACIOS. 

Subsecretaría.—Negnciivlo 3 ° 

Reiniliilo ;í informe de la Sec
ción tío lisludo y Gracia y Juslicia 
del Consejo de lisiado el expedien

te de aulorizacion negada por 
V . I!. al joez de primera instancia 
ilo Navalcarnero para procesar á 
D. Federico Alonso, Comisionado 
de lluciemla pública, ha consultado 
•lo siguiente: 

«líxctno. Sr . : Esla Sección ha 
examinado el cxpedicnle de aulo
rizacion negada por el Gobernador 
de Madrid al Juez de primera ins-
lancia de Navalcarnero para proce
sar á D. Federico Alonso, Coiíiisio-
nailn de Thcienda pública. 

Itesttlla que á instancia dé don 
Manuel Apesteguia se seguian au
tos en dicho Juzgado contra la viu
da y herederos de I). Maleo Linares, 
vecino fjuo fué do Villanuevá dó 
Perales, sobre pago do cierta canti-
tlail, en cuya virluil se procedió al 
embargo preventivo (Je los bienes 
íiucdados al fallecimiento del deu
dor, consislenles en varias tierras, 
en una muía y en dos cerdos, de ló 
que se consliluyó deposiiario en for
ma á lleinardino Herranz; 

Que n i 11 de Diciomhrede 1853 
acudió al Juzgado D Ceferino Alon
so, manifeslamlo que en 1.° del 
mismo mes le habia oficiado en 
concepto de Comisionado conlra la 
viuda de Maleo Linares por débito 
á la Hacienda pública, para que 
diera órdon á fin de que se prac
ticase un reembargo en dichos bie
nes para cubrir el importe del dé
bito y costas; y no habiendo leni-
do conlestacion, recurría de nuevo 
con la misma pretensión por haberse 
ncgailoel deposiiario al reembargo: 

Que no habiendo tenido contes
tación el Comisionado, procet'ió por 
si , con asistencia del Secretario 
del Ayuntamiento y alguacil, á 
practicar dicha diligencia, lo que 
verificó en 15 de Diciembre: 

Que conlra eslo reclamó al Juez 
el deposiiario Herranz; y habiéndo
se'dado audiencia al acreedor, á cu
ya instancia se habia praclicado 
el embargo, prolcsló contra el reem
bargo, y pidió el procesamiento 
del Comision.ulo: por el Juez se 
previno á este se abstuviese de pro
ceder á la venia de la muía y cer
dos reembargados y que justificase 
su titulo de represenlante do la H a -
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cionda, lo que verificó prcscnlanJo 

su dcsuJcho: 

Que á ppsap ile li¡íl)ni' siilonoliQ-

caiJa la-;ijiltírior proviiioncia ni Co-

misioirnio, eslü no suspciuiió los 

piüoeiiimiculo? i lc subasla, lo que 

.rwjli/ó i'üiniunmlo In ínula y cerdos 

en 1.214 Vs , dt: los cualw mnil ió 

;i! Adininislratlftr suhalUTiio de Bie-

mv. msinnales í>0t* por c\ díhiío á 

la Haoicmla; íiOO al depositario 

ílfM'i'ai!;: conm sobranlo. deducidas 

jas cosías, diclas y gaslos: 

Qn;! ol Juez, después de haber 

(ornado declaración como icsligo 

á i) . 'Federico Alonso, oído el l'ro-

nmíar fí.scaí píiíío autorización para 

jjrowsará aquel, que fué negada 

jíur el íJobcrnador conforme coa cí 

Consejo provincial. 

Visto el arí. 8.% núnu 11, en 

que se cxiiiic de responsabilidad 

criminal al ([ Í IO obra (¡a ciimpli-

tnieuio do un tlebor, tí en el ejerci

cio Ic/jilimo de u;) derecho, aiilorí-

dad, oíici» ó earg''): 

llonsidorando: 

1 / Q I I Ü e! coniisionado D. F c -

fWioo AJ;f¡)Sí) debia procQÚer por la 

vía de apremio contra los bienes del 

diíiinLo i.iaaiv-;, cuya primera dcli-

g-'u^ía era el embargo de dichos 

l i f c iu^ : 

2." 0:10 Icniendo un plazo fijo 

ea su desí);Jc!]o ¡jara dar por ler-

tainaña h comisión, oslaba en el ca

so de euninuii:' las diligencias en 

i^mi-bimcnlo dj su cargo y en ser-

xi' i í i i e l ^ ¡laccinla que le. había 

tomÍMc-mido: 

'J.J Que guardó toda claso de 

coMMdjM'aeioiies á la Auloiidad ju -

(ücial piditíndole que ordcua-icel 

reenibar^n de los oíjjcíoá prcvenli-

vauieiiie emhariíados, y solo después 

<ie ser que no tenia ^onlestaeion 

i'í sus jmsiÍDaes fuó cuando delermi-

¡tó ¡iroeedcr como ío liizo: 

' i . " Que Icniendo cu cuenta el 

¡í;'ivi!n»io que la llacíenJa goza co

ma ncieeílor da mejor dereoho, es 

visto qu;; e! comisionado no come

tió el de!i:o qiiefc !e imputa al lle

var á cabo por ía vía de apremio 

ia cobramia tic í \ cantidad á que su 

comisión se CNlondia; 

Opina la Sección por mayoría 

puede s m i r s e Y . tt, consnllav \\ 

tí. U . se confirme la negativa del 

íioiViniador y Jo acordado.» 

V habiéndose dignado S . M, la 

tteina (Q. I). G.) resolver de con-

íormidud con lo consultado por la 

mas o: ia de la referida Sección, de 

Keai orden lo comunicoá Y . 12. pa

ja so iníeJigencia y efectos consi-

fiuienles. Dios guarde á V. E . mu

chos años. .Madrid 13 de Novicmbic 

de I 8 t > í < M o . u U l i i ín ' c ra .=Sr . 

Gobernador óo esta provincia. 

aiINfSTí- tUO l )K I-OMENTO. 

EXV03ICION A S. U . 

S Q Ñ O K A . : 

Coutigtudo eu ct c ip i lu lo 3.a 

Rea l úcernio ilo 12 ¿!c Sítu'iühre ú't i -
mo, q u u rfifirnvt el ^¡«tctn.i vijunin. iU\ 
jnpet siiilailn, qnií liUpo.icionc1» tluí 
miamu en lo roliHivu ti hix iictuncioncí» 
juiiiüiales son opJicíiblcs á los Tribuí iaieí 
de toda c!a«0 y fuero, i i i i l iapui iHubl i ! es 
qurc luí tiu coniorcio, re^Hlo* en la oiu-
terin liiiítlii In rucli;! p'ir in Reul c é i l u l n 
úa 12 d e Miyo iltí 1 S 2 i . s e siijelüii e n 
lo «UCCMVO á sus |>ri:«¡firi[ic¡oiieK. I ^ f o i i l 
liucerKti [ m r UALC MiuisUrio la iluclura-
cíuii opuritina en ni]iiel tíunlido, n e c e 
sario na íljür In remuiiur.-icioii quo (MU 
da percibir los CoiiMilLori:s «Jo dichos 
Tribiiualuí en c o n i í i e i i R n c i u i i de l o s dt!. 
r e d U H que, & máH de unti moderada 
gnitiílcadoi) coini^unila «n ul p r u s u -
puesto dul lístiido, couslittiytüi boy aus 
d'»lai;tnitOfl. Sidicti» rtiiiiuiicrucion I iu -
biera lie fíjarse par la calegoria de 
Qqofítto1* funcionahoa en l;i jurisdicción 
mercantil , sin duda quo d u b i e r . i ser 
igual á l a seaolndu d los Jueces d u tér
mino del filero ordinario Pero s i se 
l i e n e cu ccuiiidernciito que lu f:iciill'id 
de abogar qu-! hoy les cslá concudidii 
l es c.íloca en uu;] siluncion m-1s venlnjo-
an que f.i quu iiicnuzait ío» Jueces de 
prini;;r¡i ¡¡lU.iitciii, reducidos A las dola-
ciones que i i e r c i b e n del Krnr io , parctie 
qnií, piu petjuit'io de que la cifra del 
s j e l d o de eslos úll imo* sirva do regula
dor pura In clafitlcaciou de lus dtrrcch'jfl 
p i s i v o s de los ('.¡iiisiilldrt^, puede» sin 
infariruidufl, píírpiicio, flí-ir-ie sus siurl-
dos ñr-livot en la mitad, ititerin nu BK 
crea opnrtuno rí.-Ltrarles cu absolulo lo 
fíictillüd ('\pres¡)da. 

Asf fie eonsigiin en et íidjiiiito prnyec* 
to de fíecrelo, VA resultado que MIS 
dispfisiciitiies han de producir, ol. pro
pio Uotiipo qua o« hoiicfictoio pn^a 'o 
etnsn sohru que recaen» eu cunnlo sus* 
l i tn jen por una dotación fij« y decorosn-
mi'ute pcrcib;d.i l-ts cmoioinentos oven-
tiltiles que hfiUa oqul eshbiin aüignados 
h sue indivi i lmis i»f¡ece vunln}^ pora ol 
T e s o r o , que aumi'tilamlo SUÍ ingreso'} 
un mnt de 240.000 ra , según cnlculo 
prudencial , y habiendo de latiüfucur 
sobre !fl ^ifra de Ins gralincacionrs a c -
lualüs urn solo una suma de UO, ' l ( íO r r , , 
reportará un ontnonto liquido ctjuiva-
leutc á la difereuciQ tiutre ambas canl i -
dadi's. 

Fundado en csla« consMcrfichrics, el 
Ministro que suscribo tioms la honro de 
proponer á V . U . e l adjunto proyeclo 
de lleol decreto. 

Madrid 11 tic Diciembre de 18(51 = 
Señova- . -A . t. R . P. de V . U . ^ J o s A 
de Posada l l e n u r a . 

H E A L D K f í m O . 

E n visinde Lis razonci expuesins por 
el M io imo de Fouiento, 

Vengo eu dc.crel ir lo siguiente: 
Art ículo l . " Con orreslo ó ío dis

puesto en el or í . 31 d e l Itenl decreto 
de 12 de Snliembte úl t imo, ctüb'ei'.ien-
doel nuevo siiteina de papel snliirlo, se 
sujetariiu los Tribunales de Comercio 
desde 1 . ° do Huero d e l uño próximo á 
sus iji'tinsiciones en lodos tos netos y 
negocios ó que las nmmns ce l eneren 

Ar t . 2 . a Ucíde la misma fecii» ce
sarán los ConsüU'xes d i los cxpru^idos 
Tribunales e n lu perceficion dü lun ! io 
i m T n r i u s y dcreclvis que li-s «st j n ;ir. 
l u . i l m e n l t : «cf) i l n d u a . ru il-^fie •» q u e s e a 
su d i ' d ' t n i i i u i u t o i i y Cu l i .L i - t 

A i l . 3 " Dirli «s (¡ ).;<u.'.«tre.i [ j e f í i -
b i r ó n d e s d e jn incipi/t tu*\ í ' X i i r e s . n l n «ño 
una rtíínuneraciun (pt i ; l i i ' , r i t c i n 
Se r o t i s u r v t i á e s t o s f t i n n o í i f i M i H In f,i 
culLíid d e i ' j i t tc i ' r la ot io^ncf i t , IM I 
mitad del s n e l i i o señ^hid') a los J u e c e s 
tiu ptimevn instiihcin t íe Itfruunp. Ki 
Consultndor del Tr i t iunaldfC'miefcin di 
«•«la cji|>ilal percibirá un aoincnto de 
;> 001) r n . fii-bie la milad d e l «neldo se 
ñ u l a d o .1 los Jueces de lamimn¡i. 

A r t . 4 . t K l sueldo asignado ú los 
Ju'.-ces expreüuJuit a ce t i u r e a c t i v a 

inefife de rcftukdor p i ra \it c la i í f inc ion 
y g i re de lits de'Kir'ios p a * i v i H d-í los 
OjimstiUores de lus Tribunales de C o 
mercio. 

Ar t . & - c L')3 Letrados so^liliitos 'le 
os Consultores ¡iercib:r.iti, cuando cn-

tron á ejercer coitin tahw por nizim de 
\acau le , la i iS ignnc i - 'n .señalada á los 
p;i.iitírns. ICti lo» CDHIH de sutdiluvion 
por licencia del C^u-itltor cubrarau la 
mil ni; y eu ca-o de ri-cu^acimi, ejerce-
ríin MIS futicione^ retí ibucion a1(;twiH. 

f).i lo en l'.ilncio ii nnre dü l í tcieni* 
bri» de mil ochiicitüiliií scKun'.a y uno. 
=-IC«lA ni l i r ic ido di: In Iteal n i a i i o . = 
Kl .Minisirn interino de FotncuLu, Í Ü S ( ¡ 
de tusada Herrera* 

Obras públicas. 

Itmo. S r . : Petielrudii S- M. Ia Heitm 
(Q I ) . G ) "¡ola conrcnifucia dt* reutHr 
en un solo c u e r p o Ins viiri¡is disposicio
nes que li- y i i^Mi en materia d o pm l a í -
yeg, f icililaudo de cUe modo su iülul i -

nciu .y ln resolución, de l as muchas 
d u d a s á que por su f a l l a de unidad sue
len d a r lugar, se ha dignado nproiiar, 
de acuerdo c o n lo prupuestn p o r e s a 1) i-
recciim general, en vista del d icUmen 
de la Junta consultiva de G t m i n n s C a 
nales y Puertos, la siguiente l u s i r u c -
don pura e! rtígimen y servicio d¿ d i 
chos chtablefiimieitlos. 

De Ucal tfrdeii lo dfgo & V . í . para 
SU inteligencia y efectos ctmsi^uieiUes. 
Uiot guarde rt V . I. muchos a ir»». M a 
drid 10 de Diciembre de 1861 . = ¡ ' 0 5 3 -

H. ! r r c r a . = S r . Director Be"tírQl de 
Obras públicas. 

INSTRUCCION 
P A R A E L B S l ' A B l í E ü I M I B ü r u Y S R R Y I C I O 

D O L O S P O I l T A Z Í r U S , P O ^ V A Z G U S 
T D U l C . V J K S . 

C A P I T U L O 1. 

Disposiciones generalas. 

Artículo 1,° La creación, supresíontf 
reforma de los portazgos en tas carre -
t T a a quft se Iiallnn á caigo del Kstado 
ss ncotíliiríin jior el Hini^lei io do F o -
meitlo, íl propncflado la iHicrcion go-
neiill de Obras públicas o y e n d o piií* 
vi . i¿i ic3le al li)t;cidero JeTe, Coasi<jo 
pntvincíii! y Gofiernadnr de la pcorincia 
en que radique el estntdecimiento, y & 
ti Junta cn isu l l i v j de Cuiumuí, Canu
tes y l ' u e r t o s . 

Art Ü.0 A la creación de t o d o por-
10130 d e b e r ü preceder siempre la for
mación del pro y coi o oportuno, que c o u s -
InrA d o l miquis general de la carrete
r a , del pl'ino déla l o c a l i d a d eu Cíitnia 
de 1/10 OJO, y de In memoria descrip
tiva e n !<> que M: i l i T i n u e s l r c : 

I , ° Su coníenieiicia y uliüdad parj 
ta cuuservncion ta car re te ra , 

2 . u Los ingresos p r o b u b l i í S que po
drá tener, con arrug)» al tráfico q u e se 
cntíMife J' "í ¡iroi.cul que se fitu^on^i. 

3 . a L a relación en que este con 
los demás CílablirciniK'titos de su clase 
quu se hallen en la nimna ó en uLias 
carreleriit*. 

A . 9 Las venlnjos de su emplaza 
m i i - u t o . 

A r l . 3 . * Las provincias y tos pue 
ido* p i ' d ü i n i't'iii'Vciir c o l.-ffi o a i v i m o s 
i i u e c o t i P l ' u y m i n su costa ¡o^ ¡Hif i . : /g<is 
qu't sean U'.'cesurios pura la con-eMu-
c i o i j ile io.s [III-UMH, si pata ello ubtti-
v i e s e i t jiiéviiioimitu la autoriziicíon del 
(¡olderoo; deliieudo enteudeise dicha 
i i iHuri/ ' iCioii r i u derecho d itnlemni/.ii • 
ció» a í f íuuu ctKtudo el Gobienm acuer 
de en itite'ó'j | 'úb:ÍCu la supresión ú 'UÍ-
corperaciiMi ul K-tudo d e estos e s l ¡ble-
1-¡niicutn-, haciéndose catgo al misino 
tiempo de la ctu:<*urvation de los curru-
lerus cu que se h a l l e n Kilutidos. 

A r t . ' i . 9 L a recua dación seguirá 

rerifleíndofio pnr ol sistema de adminls 
traciou directa ó por medio de a r r ieu -
dus, con orrcglo & las prescril iciones 
contenidas cu eMn Instniuciou, Ajuic io 
del Gobierno en cada cato. 

A r t . 5 . * Corresponde exclusivn-
menlu á la Dirección general d« Obras 
l'úlfltc.is rcsüher Indas las cuestiones y 
(iu Jas que MÍ susci lcu sobro la iiilt:ll-
gencia du ios aranceles y cumplimiento 
de las prcscripciuni'S establecidas pura 
la piMf opción del derecho de por lazeos 
y ujilicar las penas eu que incurran loi 
cncargid.ta de la recniltlaciou y los u r -
reud.ilurios con arreglo á lo dispuesto 
cu los articulus 29 y 3 0 . 

Art. G." Corr spnuds á I03 G o b e r -
uadoiea.dc las provincias la iiiHpecvíon 
sU|»eiior de los purtazgos; cuidar deque 
las dHpusiciones de c.̂ ta instrucción y 
las óiüeues de lu Superiol ldad se lleven 
ú dtíijid'j ufecto; prutejer é los encarga
do-) ue lu 1 ecnu.íauiou para que puedan 
llenar complidameule 1̂1 cometido, j 
pruputier al üobieiuo las medidas opuv-
tuiiiis piiia uii'joi ar el Servicio. 

A r l . 7 . ° Corre-ipondo á lo!. I n g e 
nieros, como Jefes iumedialus de loa 
purlazgus, lu vigitonciu de los mismos 
por los tuedins (pie tegun los PHSOS esti
men coiivenientes; i-uspeudcr, cuando 
huya fundndü nmUiu para dio (laudo 
paite o lo Dirección general, á los c m -
pleudos de los puri:itj>o* que m ImlUu 
por administrneiou, suitiluyóndolos i n -
leiinnmenle con sobrestantes, capolacci 
y JIOOIICA camiuerut; te^ilvcr las counul-
tas que les dirijan loe Adminislradorcs; 
pi opuncr a lu Dirección las medidos (pie 
tieutliiu á mejorar el servicio; evucuar 
los informes que la misma y los Gober 
nadores les pidan; reclamar de las A u -
loridndes gubeiuulivfls y sus tigrntes e( 
auxilio necesuiio para llevar t efecto la 
recaudación, y conceder ticetx.ios tem
porales á los encargados de ella,(iustitu* 
jéudolus intci inamenle por lus funcio-
oarios arriba expresados. 

A r t . S 0 Lns Autoridades judicinlng 
no podi iín entLMider en las cuestiones que 
se susciten con molno de la inteligencia 
de tos aranceles J aplicación del i m -
pueslo. 

(5e cowímmrt í ) . 

Do los Ayuntamientos. 

Alcaldia-corregimitziitode León . 

D. Francisco de l'ütila Altologuirre, 

Alcalde Corre; idor de esta C iu 

dad 

lía.^o saber: que ol Jueves 20 

del corrionte á las i 1 de la mannna 

se stíbn&iarán en la salado sesiona 

del Ayuntamiento el servicio dfi es-

Iraccion del abono de la ciudad y 

Ijan ido de las plazuelas, el de con

servación v iMiidíido de ios puentes 

de la Corredera y se. arrendará el 

maiadero pi'il.licn. Hn el mismo dia 

y en el mismo ?iiio y hora se subas-

larii el servieio de bagajes para po

bre;' en M e distrito nmmcipal. Las 

comiicioKPs *e Lallon dft manifiesto 

en ia Secreíaria del AyuiHainiento. 

León 10 de Diciembre de 1 8 6 1 . = 

Francisco de Paula Allolaguirre. 

A l c a l d í a const i tucional de 

P a l a c i o s del S i l . 

La Junta pericial de csIcAyun-

lamionto ha concluido de averiguar 

la riqueza que por lodos conceptos 



poseen los eonlribiiyenlps y hacen-
rtailos foraslcros 011 el uúüicro. (|uc 
La', do servir de base para el repnr-
Umiealo para 1SC2, cuyos Irahajos 
eslán de mamfit'sio en la Secrcia-
ria á si comn ei iTpartimicnlo en «u 
consecuencia fiirniailo: las personas 
que lengan que ilecir en contra ó (le 
agravios lo verilluarán en lo que 
reslade osle mes, pucslranscurrido 
no se les dará audienoia. Palacios 
1"> de Diciembre de l S S l . = J u s l o 
González liuella. 

— * — 

Diciembre 12 de 1361.=Doniingo 
López. 

A l c a l d í a coristitusi'onal de 

Q u i n t a n a ( le / Cast i l lo , 

El'aimllaramionh de la riqnnza' 
terriiural y pe iMna, l'ormailo pa
r a el año de, ISI Í2 , y que ha do 
servir de LJS 'J al rcpiiründcnlo del 
mismo, so pono de uianifieUo en la 
Secrelaria decsle Aynnlaniieuto por 
cl lérmino de odio dias, para que 
lo vean los conlribiiyonlcs y puedan 
hacer los que stvferuan pei'jir.licados 
lasrcclamiicioiies opprlunas; ailvir-
tiendo aquello», que hayan presen
tado relacion-s comprensivas de 
traslaciones de dominio, sin acom
pañar los documentos y recibos 
talonarios, en los casos que procede 
según el cspirilu de la circular de 
la Dirección general de 1 (i de Abril 
último, que no ha tenido efcclo la 
mudanza de tal riqueza y c insinua
rán pagando por ella íos misnics 
conlribuycnles que en el año presen
te. Quintana del Castillo 12 de Di
ciembre do 1 8 6 l . = l í l Alcalde, 
Juan lilas-

A l c a l d í a consti tucional de 
Soto y Amio . 

Hallándose terminado por la Jun
ta pericial el padrón de riqueza de 
este municipio única base para el 
repartimiento de territorial para el 
año de 18(12 sn hallará de manilies-
lo en la Secretaria de este Ayuula-
mienlo por término de ocho dias si
guientes al de la inserción de esle 
anuncio en el üolctin olicial de la 
provincia á fin de que en dicho pla
zo puedan los inleresaüos deducir 
los agravios do que se crean asisti
dos. Solo y Amio 12 de Diciembre 
de 1861 .=To inás Robles. 

A lca ld ía const i tucional de 
S a r r i o s de S a l a s . 

Hallándose rectificado el amilla-
ramienlo que In de servir de base 
al repartimiento del año próximo 
de 1802 cuya operación ha practi
cado la Junta pericial con los ante
cedentes que *e lian siiminislrado 
los sujelus 'ipte con el carácter de 
¡adicadores fueron üaniados á falla 
de las relaciones que debieron pre
sentar ios coiiiritiuyciiles con objeto 
de oír las leclamauioaes justas so 
hallará de manilieslo en la Secrela
ria de Ayunlamienlo p ir el término 
de ocho dias á contar después de 
la inserción en el periódico oficial, 
liarnos de Salas Diciembre 10 de 
l8 i i l .=Sebast ia i i (jarcia. 

A l c a l d í a consti tucional de 
Castr i l lo . 

Todos los contribuyentes, veci
nos y hacendados forasteros se les 
hace saber, que se hallará de ma
nifiesto en la Secrelaria de este 
Ayunlamienlo desde el dia primero 
al nueve del próximo Huero el re-
partimienlo individual de la contri-
Lucion territorial, cultivo y ganade
ría para el año de 1862 que se ha
ce la derrama por la última rectifi
cación del amillaramiento para que 
los contribuyentes hagan las obser
vaciones y reclamaciones que ten
gan por conveoiente. Castrillo y 

A l e a l d i a constitucional dé 
G u s e n d o s de los Oteros. 

Terminado el amillaratnicnlo que 
ha do servir de base para el repar
timiento de la contribución terrilo-
rial para el año próximo de 1882 
se hace saber por medio do osle 
anuncio que se halla cspucslo al 
publico en la sala consistorial de 
esle Ayunlamienlo por espacio de 
ocho dias á contar desdo la inser
ción en el Boleliii oficial durante 
diclw léimieo podran los contribu
yentes hacer las observaciones y 
reclamaciones que tengan por con
veniente. Gusendos de los Oteros 
Diciembre 17 de 1 8 6 1 . = E 1 Alcal
de, Joaquín l'crez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Fresnedo . 

Desde el dia 18 del corriente y 
con lórmino de diez dias, se halla 
exput:slo al público en la secrelaria 
de la Junta pericial y del Ayunla
mienlo, las utilidades de cada uno 
de los conlrribuycntes vecinos y fo
rasteros que comprende este' muni
cipio por los tres ramos de riqueza 
territorial, urbana y pecuaria, se
gún el resultado de la rectificación 
del amillaramiento practicado para 
el reparlimienlo de I8G2. 

A liu de que los interesados pue
dan hacer los recoiionniientos y 
reclamaciones, so hace publicar en 
los concejos de los tres pueblos por 
medio del üolelin oficial con el pla
zo de.diez dias después de la inser
ción, y que pasados no so admitirá 
ninguna reclamación no siendo en 
el tanto por 100 igual de sus cuo
tas respectivas. Fresnedo Diciembre 
16 de 1861.—Esteban Garda. 

esta ciuilad de León y su par
ado. 

Hago sabor: Que en este Juz
gado penden autos ejecutivos á 
instancia de D. Malias Ue.ímnes. 
vecino de esta ciudad, contra l'Yan-
cisco y Gabriel González, vecinos 
de Viliecha, Domingo Alvarez y 
su muger Valentina Martínez que 
lo son de VHIacédró, sobre pago 
de mil ciento sísenla reales, los 
cuales se hallan en la vía de apre
mio, y por auto del dia de hoy, se 
I M mandado sacar á pública licita
ción, los bienes embargados á los 
ejecutados, con cuyo motivo se 
fijen los oportunos cilicios en los 
silins públicos y puertas del Juzga
do, ¡aseriándose otro en el llolclin 
oficial de la provincia; señalándose 
para su venta que tendrá efecto en 
la Sala i!c Audiencia de esto Tri
buna!, el dia siele de Enero próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana; cuyos bienes con su tasación 
son los siguientes: 

Una lm?rla término de Viliecha 
al silio de la Carrera, cabida de un 
celemín poco mas ó menos, coa 
varios árboles fruíales y nogales, 
linda O. tierra de. José Celada y 
P. con calle y camino; tasada en 
Iresricnlo; veinte reales; otra huer
ta en dicho término á do llaman, la 
Hermila, de un celemín, con varios 
árboles frutales, linda 0 . huerta 
de herederra de Francisco Campa
no y K. calle Real, en IrcseieiUos 
reales; un lianillar en el mismo 
término á Valdecen, de cicnlovein-
to y siele cepas,linda 0 . con falda 
de cuesta y l'. barcillar Je Manuel 
González, en quinientos reales; 
otro barcillar en- dicho lénníno á 
la cuesta del valle, de cii'n cepas, 
linda M. tierra que lleva Manuel 
Alvarez. vecino de Onznnilla y 
Pf. barrial de Melchor González que 
lo es de Viliecha, en trescientos 
reales: una casa en el casco de 
llacedré, cubierta de leja, con su 
corral, linda 0 . huerta de Tomás 
González, M. calle iteal, lasada en 
cuatro mil reales; una vaca do nue
ve á diez años, en trescientos rea
les; una ternera lasada en ciento 
cuarenta. 

Lo que se anuncia al público pa
ra que la persona que desee intere
sarse en dicha venta, acuda á la Sala 
de Audiencia de este Jir/.gado el día 
y hora espresadas. Dado ca León 
á trece do Diciembre de mil ocho-
cienlos sesenla y uno.==José Ma
ría S a n c l i e z ^ i ' o r mandado de 
S . S . , Pedro de la Cruz Hidalgo. 

De los Juzgados. 

Lic. D. José María Snnchcz, 
A'.vi.tor honorario de jUarina 
y Jue; ¿ t ¡minera inslmicm de 

Hago saber: Que en d espe
diente promovido por D. Justo Lla
mas, vecino do Yillalon, contra i). 
Manuel González Luna, que lo es 
de esta ciudad, sobre pago de al
quileres de unos coches embarga
dos á instancia de esle, de la em
presa de diligencias titulada del Po
niente y después Union Galicia, 
Castilla y León, y en los que ha 

sido cnadfnado el referida Luna 
por sentencia ejecutoria; se proce
dió al embargo y tasación de sus 
bienes que tuvo efecto en una casa 
en el casco de esta ciudad, que es 
en donde en la actualidad habita, 
calle de la Itua, niim. 10, de dos 
pisos y de diferentes liabilaciones, 
que linda por el O. con la referida 
calle, M. calle del Teatro, 1'. pla
zuela de S . Marcelo y N. casa de 
D. Angel Marlincz Bedoya, vecino 
de l'ulos, lasada en la canlidail do 
sesenla mil reales; scfinkiniloso pa
ra su remate el doce de Enero del 
año próximo venidero de mil oclio-
cienl'os sesenta y dos, á las doce 
de su mañana, en la Sala de Au
diencia de esle Juzgado. 

Se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en su 
compra lo verifique:) en el referid» 
dia que se les admitirá siendo ar
reglada á su lasaciou. León y Di
ciembre diez y seis de mil ocho
cientos sesenla y uiio.=José ¡tfn-
ria Sánchez.=i,or mandado do 
S . S . , Enrique Pascual Diez. 

D. Esteban Gelino, Secrelarh del 
Jnzijaáo de pus del Ayunliwuen-
lo de Cabreros del l l io . 

Certifico: Que en el libro de 
acias de juicios verbales de este 
Juzgado se halla la sentencia dicla-
da en rebeldía á instancia de Isido
ro Liebaaa, vecino do esta villa, 
contra Manuel Castillo, vecino de 
Ardon cuyo literal es como sigue: 

En la villa de Cabreros del 
Rio á once de Diciembre (le mil 
ochuuie'ulos sesenla y uno; el Sr. 
Juez de paz de la misma D. José 
l'rolK'cho en ei juicio verbal entre 
partes ,le la una Isidoro Uchaua 
duiiumuanto, vecino de esta villa, 
y do la otra Manuel C.isl¡¡l¡] deman
dado, vecino de Ardon, sobre pa
go de dc.sciciUó oilunia rrales, 
proccdenU's dinero picsla.ia y 
resto de cebada i¡t« s.;.\¡ i.t! su ra
sa; resulta que en ia demandn se 
reclama cslu coulidad; resultando 
que el duuaudadu no comparació á 
proponer escepcion alguna á pesar 
de haber sido citado; considerando 
que la no presentación del deman-
iuiio declara mía rebeldía per la 
que se hace deador di; dicha cauii-
dad; coiiaiderando que está por ley 
cu ei deber de pagarla, fallo que el 
actor ha probad;) bien y cumplida-
menie su acción y dcmaiula. y que 
el ácmamhmo uo ¡o lia hecho asi 
en manera alguna por no haberse 
presenlario en el juicio. Y en su 
eonseciieiieia que debo condenar y 
condeno en rebeldía á Manuel Cas
tillo, vecina de Ardon, al pago de. 
los (loscíonlos ochenta reales con 
mas las costas ocasionadas, pues 
por esta mi sentencia asi lo pro
nunció mando y í irmo.=Josó i'ro-
bccho. 

Dada y pronunciada fué ia an
terior semencia por el Sr . i ) , .loíó 
Probi cbo, Juez de paz de la mis-



nía estando haciendo audiencia pú
blica on ella á diez de Diciembre 
(Iti mil ocliocii'iilos sesenta y uno, 
de (|UO yo el Secretario cci ' l i f lco.= 
listóban Gclino, Secretario. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

lOTEKIA NACIOWL MODERXA. 

E n fa víffíi (!« Rinfio pttrtido jitdt-
iliciul 1)1* ctítii provincí:) St; ha rriíiHlo 
una Aduiiiiislrucuiii |)rincip¡il de L o t e -
rí.tíí ü car^ri do I ) . Josó Almi^o y se 
.ivjsa ni fiúbiico fmrtt un cunocimieutfj 
por mcilio (lt:Í l i iletin nHciut. León 2 2 
de Diciembre de I S O l . ^ A I u r i a i i o 
ü u r c é i . 

L O T E R I A PRIMITIVA. 

E l SAbndo 4 de Kncro se verifirn la 
SÍSUiutití; K-tniccimi y *G cierra î I ¿«Ü-
t;» en v l n i ! B f t i l « l el Unmiu^o 29 do 
Uii - ir inbie o IÍIS 12 ilc tiii m;i í i ' i f iu.=El 
AiiuiiiMBliu'lur, Jlariartu Gatcés. 

TÍH Direriiinn ¡íenernl do Ltitifrins 
con Terh i 28 .le >eliüinlire ú'linio me 
(iit'tí k ¡ M f i t t i e t d v : 

KM» U i r tM i t i »»» !in iU^pin^.o qne ' lcs 
20 E \ l .» rc i 'Mi t íH de L>te! Í ; i priini-
livn Ht f iü iu . l i ih pi irarl niio de ISGá, se 
e'L-l i ' lnci i en los dius que a continuyciüií 

expii 'sun. 

Diai Mein. 

1. ° . 
2 . * . 
3 . ' . 
4 . B. 

fl ». 
7 .» . 

9 .a . 
10 
l l . V 
1 2 « . 
13 .a . 
U 
1:».'. 
n \ 
17.'. 

l í ) . ' . 
2 0 / . 

4 . . 
27 . . 
10 . . 

3 . . 
n . . 

7 . . 
28 . . 
1 2 . . 

2 . . 
l í i * . 

7 . . 
28 . . 
11- . 

l . u . 
2 2 . . 

o'. . 
2 7 . . 
10 . 

E n e r o . 
I i'jrn. 
Fetirero. 
Marzo. 
Mein. 
A b i i l . 
M e m . 
Muyo. 
Jun in . 
Mein . 
i a l i - ) . 
Mem. • 
A g o s l o , 

Seitiimbre. 
Mem. 
Octubre. 
M.-m. 
N m i í - m l í r o . 
O i c i K i u b i e , 
I t i e m . 

t,n que se anuncia ni público para 
• m pobiprno. f.eon í S <!e IViciembrc 

d u I S C l . s s M u r i m i n Gurt-é». 

A G R I C U L T U R A ^ 

i " " Á L O S 

VUOPIETiVMOS ESPASOLES. 

Si e s c i e r t o q \ i e UR n a c i o n e s c ü p e r i -
n t e n t i i n osc i lnc i iH ie i t i le nd t i l im lo ó ¡ u r a -
S»), q u o ¡fi^ h m i ' l ü o ó Icvat iLun d e / i b i s m o 
d • t.i i^no i . - inc i . i p u r u n L t m n p n mas ó 
n i ú r i . K l.irg'i, no lo es uuSims ijut! Espa-
Í I I , u n ¡a ¡ i c t t i . i l i d .nJ , l r a b ; i j , i c o n u n 
¡il'.n) c u fUi i d i - s c D U o c i i I i s e n p r u p a r a r IHM 
tln- -s v.mt ( ¡ue hu de t e j e r s e l a doble 
c u n t i i » de c u l i » y p r o d t i c t o r a . 

Tt^miv» «i» y» ile il»''- 1»^ mnchos 
ol»*t:it:t i lMS que a s u a l e l a i i t o s e o p - m i f i n , 

d e «'jerrer HI pen i i c in - in i u -
111- n c i ' i t'n H U e s i r n i n . i r c l i i i p i f i j í i c i v a , 
) l m \ i M u i i de>pHvuri-l>i!t d e l c a t n p . t d e 
h c i \ i l i Z d C i n n , ¡ u n e la l u n i i n n - i a a n t o r 
c h a de la c j e n c i i i que ¡iluuiuru e l c a -

mino tlel progrrso y acliví y vivifica el 
poder de In ifileli^enctn. Tiempo era ya 
de que, sacuiííemfo el espeso polvo del 
uscuratiusiDo de nuestra larga túnica 
de sigl'^i empu/áriiino* á caminar con 
puso más feiíuro y resiiüllo, teuiemlü 
por norte el lein i <)<* adelante q m el 
presente siglo ha escrito c o o el dedo 
de la cieucÍJ cu el corazón du la huma
nidad-

Para esto era preciso qtM el vapor y 
la electricidad, liorraudu lu* di i taucias 
liicie-tüii <li> cada provincia nnn familia, 
do cada nucinii un barrio, de cada con
tinente un gran pueblo, cu y»» htibitan-
les, cumprectduindtt «1 ¡rrvftwiihte p*»i«¡r 
de la anociacion. tra(a<eii d,j auxi l iarso 
muí llámente, ofrorieu lo en la pía ¿a 
pública lo* ÍYUÍOS de su inteligencia y 
dtí so Irubujo. Y cu/n» im uso mag / i / -
ílco concurso cada nación nerá j u z ^ n l a 
por lo que valga en realidad, por I » 
que se deba á sí mUmu, di; aquí qutí 
las nai-ionc* euff-peirt despleguen una 
ac lnbUd é inteligencia pr i^ i t^ io^ iSf 
convencidas de (pie e^ta cercano el dia 
en que se premien cual merecen l as 
ciencias y I»? ar les. 

Si l i ip imi bu de est^ir preparada pa. 
ra e^e himro^i nerlam-íu, t i i i" h i ile 
'ver cnti vergüenza el aoMnccer del her* 
musí» di i en q u e lo-» p o c h os eurnpeos 
ftmneu tina g r a n f idi i l i f , precisn es ( | í l • 
sígalas liiieHa<diMas naciones iná-* hultas 
preciso e^ que, C o m o « I b i s , lije MI a t e n 
ción en el eieuienlo que mas p e s a en 
Ja balanza de la prosperidad de l a s n i -
cinne*, eu el desurrollo de su agricul
tura. Sin ug: jeuUtira n o es [to-inte la 
civilización, y SÍM agrieullina ll-irei-ieu-
le n o hay, n o $Q concibe la civili/,iciou 
perfeccionada. Sin u(]oeli<i no s e c n m -
premlcn la imlustria y el comercio, y 
ein esta'; dos gratules arterias de la vida 
de las naciones, la existencia de e-l is 
sena nula, eurtiutando s u - * (¡-(fiferzos el 
nislutnietito y respirnudu apenas eu ul 
polio aterrador de la ignorancia. 

A l a agri( ullura deben las naciones 
m á s nurerieutes el estado en que se 
eucueulrai ' , y á ella dchemus deil icar-
nos especialmente si e s l i n H i n o s en algo 
nuestras riquezas y el purvsnir de 

^ineslra nación-

Ln propiedad, hoy nbaudonada á su 
natural fuerza protl n í t i v a , netesiva 
estímulo, cuidailos «oniíuuns y auxil ia
res permanentes, que solieilos acudan 
á prestarla fue izasy prijiiigaila cuan* 
los elementos de wda reclama su e s l a -
do laslimoso. Kxige la coniíuua vigi
lancia por parle del propielario, única 
pcr^oíia ifUei'tí-'Hda en precaher .su de
cadencia y en aumenlar su fertilidad. 
N o de olro moJo se comprende el ad . 
mirable desarrollo que lian adquirido 
la agricullura inglesa y l a alemuua, si 
bien es verdad que una de las cuicas 
que u.iis han coulribuido a llevarla al 
enlado de ptifeccion en q u e se uiiciien-
Ira es el cnnicler de la rata sajona, 
que lanío se diíereocia do la launa. 
ICn dichos países los piopietarius, 
amurdesy enlusiaslas de la vida cam
pe-tro, residen gran parle de' aiut al 
lado de sus C'dmnrt, y la i l i i - lracion y 
ruidudos de ambos ha elevado l i pru-
piudful letritotial ó un alto giadfi do 
pinducrimi. Uolurau terrenos baMíos, 
d.-Mluajaii monltís, de-ecan lagos, y su 
ii'trt'pidcz coi i - l i int i ' , axilia.ta p o r la 
vigilancia conlioua, j io r -u de-iarndla-la 
industria, por -us grandes eapili les y 
por su amor á la patriarcal vida del 
campo, da siempre por resuiUdo fina; 
el aumento progresivo de la r i nucía 
ogricuUi. 

E n nuestro paí-t Ia( con liciones son 
dí-linlas desilo que' «t gran O s u e r o s 
alr. i j i i la gran l i i a a la KÓt te, cenlralizt't 
el poder real, la vida d e la uticion nduyó 
a la capit:.!, y quedaron de cnusiguicnti; 
las provmi'Wí aba»doiíadu» á una >¡dj 

líinguiilárapteñiig sensible, üoyai resulta 
dos se lanvMitan hoy. 

preseindieudo de si la medida de 
aquel fué ventajosa para los intereses 
p .ííticos de la nación, ó por el-contra
rio los IM perjn lica lo , es lo cierto que 
pura los intereses eco iómicos de la 
mismii no hu podido ser m is des is tm-
sa E u efecto, la agricultura y cuaulo 
da á conocer la vitalidad de un pueblo, 
lian seguido una marcha lenta y peno
sa, sin pn lerse Uberlar de ta sofoC-mle 
atmósfera drtl atraso y Is rut ina. S in 
aquella medida, la aristocracia espaúo-
la hubiera hec ln p »r la uariou eo gane-
ral y por ta agricul lura en particular, 
tanto como la británica lia hecho eu 
su paf-í; m¡ií» precisado ó vivir en la 
corle, «sla abíorbió Inda su atención, 
y sus abandonadas propiedades' Bolo 
mereehm el cuidado de bi recandacinn 
de las rentas, qui! la co liciosa mano del 
administ ialor les presentaba pira s . i -
tisfiicer HIH nec.'-idailes, siempre dis-
piMjiimsfts y ct ecteoles 

Lej ' )s de sus dominios, sus propieda 
iles y colonos tuvieion que resentirse 
de la falla de «us mas podencos auxi- , 
l iares: a^viliare" qm* n u t r e - t a n lo a la 
vanguardia de la ciuÜzaciou hubieran 
gni id > á la ngriculluru por la dií'ícil 
senda de tos adelantos y mejoras, h u . 
bieia» e-parcido por sus dominios ld 
brillo d« su Uml fncvm y de su influjo, 
Uiibiefau del'eodid-i los ilerfchus dtd 
o-eurecid i liilna lor , hecho reípetar la 
piupiclail l e i r i i o r i a l , y hubieran, en 
lio. co ilribui lo a que la ag ' icu ' lu ra , 
liov c . ^ i despniciaila, fuese mas nleu-
.¡ida y respoiaJ», siendo como, es Ja 
ru-nlu mus iin¿)orlaute del mecanismo 
fiOL-ial. 

Pero ya que las c'trcuustancins de 
im.'sira nación no sean eu un lo lo idénti
cas ti las en que se encuentra la nación 
bri t i inici , todo, s in embargo, puede 
esperarse del celo de los propietarios 
españoles Gonocem 'S que la generali
dad de estos nada podrán hurer aislada
mente porque, aún suponiéndolei con 
buen deseo, tMicouUiuau a cada paso 
diiicu.lad !S si ' i euoóto Por esta razón, 
y conveuciduH de la necei>idad de que 
se organicen en nuestro p.ifs e^pinLa-
cioues fuIIdadas en las sólidas bn^es de 
la ciencia, y cfimpieudiendo adehvis 
que los esíoetzos aislados son con fre
cuencia infructuosos, nos proponemos, 
íiyu M e s por una sociedad extranjera, 
poner eu cultivo propiedades que no lo 
estiín, y aumentar la producción, el va
lor de las ya puestas e n cultivo. 

Siendo nuestro dése:) contribuir en 
Ciiuulo podamos á la giandiosn obra de 
la regenemem» de nurtsWa agr iculUira, 
tratamos de llevar acabo la mejora de 
los terrenos que hoy so cultivan uumen. 
lando lo^ intereses de los propielarins; 
y con el objeto do desvanecer las dudas 
que pudiera surgir sobre la maneia de 
llevar a cabo uuestr i pen^niiieiilo, ex -
p iremo-i uno de los iníbii!»'* nvnHim 
que hay de cooseguiilo y que alcj in d'.d 
lodo la dtíscotiÜaiurt, si pi* '"MS haber 
alguna. 

L a empresa y el propietario a p r e 
cian el valor de |.< finca que se trata de 
mi ' jout i , que supongamos sen dedos 
milioii-'S. La empresa estudia, calcula 
y gradúa en ocho millones su valor para 
denlru de diez, quince A mas años. S« 
hacií ul conlralo, y la empresa se en-
i 'AV^n di! In ilireecbui y e-p!otaciou de la 
liuc i, -i n e n d ida ó no MJJUU convenga 
« I p[i in¡el i irt i i . Al lerminnr el plazo *«• 
niUdó la mitad «le la (inca corresponde 
n C ü l t u u a d e l.is p i r les co-<trata:iles. 
Ko el caso de que el piopietario la 
qu-ect íntegr.í, d-ir;» en ineialico el va
lor de la mitad, cuatro midone*, y sí 
por el contrario, pridlTU recibirlos, la 
empresa los abono quedándose con aque
lla. Como se vé, el propietario aumenta 

siempre s a enpilal, paes sin Imcer gasto 
alguno p i r a llevar á cabo la mejora, y sin 
tener eu CU»ÍO1J qnn h fi >ca se mejore 
mucho ó poco, siempre tiene una ga
nancia verdadera en tierra ó en d inero , 
que c u el caso que liemos puesto es da 
dos millones. 

De esta manera creemos servir ó 
la ag i i cu l iu rn nacional, ayudando ó los 
propietarios que no puedan por sí soUs 
mejorar s m posesione*, ó que no hallen 
facduieuie los medios para ello. l in otras 
empresin también pueden onconlrnrlns, 
porque nuestro mas ardiente deseo, es 
que los ul i l icen eonv> deben, que des-
pinrten del letargo i>o quo su eocueu-
tiau y traten de dar á nuestra agr icu l 
tura la vida que la falta l 'nrotra parte, 
es imposible que miren con indiferencia 
el heriuuso porvenir que aijuella aguar-
da, que denprecien sos ¡nloreses hasta 
el exiremo de permanecer insensibles 
ante la necesidad del aumento de pro
ducción'qoy exigirá i i u e s U o mercado 
interior y exterior, ca la vez mas c x -
lensos, que de^aliend in la poderosa i n -
lliieucia que la vida del camiio ;íjerce eu 
el desarrollo tnoial de l i s naciones. V s i 
Jos inlerese-t del labrador y del listado 
rec lamm y exigen' para b t ' ag ' i cu l lu rn 
mus inteligencia y trabajo que hastn 
aquí la lian de licado,- no perdonemus 
medio ni sicrtlicio alguno para sacar ti 
ta propiedad del lummlutile estado eu 
que se encuentra. 

l i t í G l i H l O G.UVCÍA Y G U T I R U H I Í Z . 

NOTA. LOS interesados pueden d i 

rigirse ul que smci ibe , calle de Cádiz, 

uúrn. 9 , cío. 3 . "= iMadr id . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se arrienda el coto redundo titula, 

do de la casa de la vega propio de Don 

Joaquín Cabero, vecino de la ciudad de 

León, próximo al puente de S . Marcos 

de dicha ciudad, co^sU el susodicho 

coto ile una' casa con habitaciones altas 

y bajas sulicientes para la labranza, con 

su huerta de árboles frutales que, liara 

eu sembradura cuatro lu minas y su pa

lomar; mas una tierra de labor sembra

da de Ingu que hace en s^'nbradimi 

cuatro c a i g a s otra, id. de cabida de 

tres cn'gas que hay sembrado en ella 

odio beminas de trigo; otra id de 

ocho beminas de scmbtadura; otra id. 

de quince 'hemims; un pnido cercado 

de primavera y utofio de dar veinte car 

ros de yerba; otro id . de sesenta c a r 

ros; mas otro de dos carros y un pon-

jal con un soto que es .suOciculc para 

nianlener cincuenta reses vacu ins en 

primavera y un rebaño de cuat roc ien

tas á quinientas cabezas de ganado l a 

nar en ei invierno con toda el agua n e 

cesaria para su riego desde el l o din 

de Abr i l hasta el mes de Octubre de 

cada ufio, con el derecho de pescar en 

el rio ller(ies¡ji cu toda la uslension del 

solo enn su era correspondiente y Iodo 

el se lulla cerrado de cierro vivo y a r 

bolado L a persona que so inlerese en 

el referido arriendo puede pasar á ver 

el pliego le eon-lícioneí que se b i l l a 

de iminili ^to eu casa de dicho señor 

plazuela iie Puerta-obispo y el remate 

en el tn"jnr postor q u e se verificará 

el dia 10 del p róx imo Enero á las 

diez de su mañana. 

Inijirentu de IB Viuda é hijos de Miñón. 


